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UNIVERSIDAD DEBOGOTÁ JORGE TADEO LOZANO

ACUERDO No. ^
Octubre 5 de 2016

Por el cual se aprueba el valor de la matrícula para nuevos programas de
Pregrado y Postgrado de la Fundación Universidad de Bogotá Jorge Tadeó
Lozano.

El Consejo Directivo de la Universidad Jorge Tadeo Lozano en uso de sus
atribuciones estatutarias y,

CONSIDERANDO

a) Que el Consejo Directivo de la Universidad, en sesión de la fecha aprobó la
creación del programa de pregrado en Estudios Literarios y Edición y los
programas de postgrado de Especialización en Levantamientos Agrológicos y
la Maestría en Bioprospección y Comercio.

b) Que es indispensable fijar el valor de la matrícula para los estudiantes que
ingresas a los nuevos programas de pregrado y postgrado para el año 2017.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: el valor de la matrícula para los estudiantes nuevos de
pregrado que ingresen a partir de 2.017, será el siguiente:

PROGRAMAS VALOR

| SEMESTRE |
PREGRADO (Programa Profesional)

- Estudios Literarios y Edición | $ 6'500.0001

ARTÍCULO SEGUNDO: el valor de la matrícula para los estudiantes nuevos que
ingresan a los siguientes programas de postgrado durante el año 2017, será el
que se establece a continuación:
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